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OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del briga.
dier más antiguo de Artillería, Don Nicolás "'respacoehaga
y "Ial, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alíon-
WJ XIII, Ycomo REINA. Regente del Roino, .

Vengo en promoverle al empleo de mariscal de campo de .
dioho Cuerpo, 'con -la ant1güedad de ~uatro del actual, y destino
~~~nte general, Subin~ctor de Artillería del distrito
lIJi:litar de Aragón, en la vacante ocurrida por pase á la seooión
·tli 'Jite¡,erva del ERtado Mayor General del Ejército, de O. Fe-
Ipe·4e C.lllcaj&1"e1il y "'zal·a. .

Dado en Palacio á once de MajO de mil ochocientos ochenta
HCRO.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo Mn el
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo iRformado po~ ..
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nomhl~

de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como RE1NA Re·
gente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería paia.
que la fábrica de Oviedo adquiera, por gestión directa, deja casa.
.tules NevUle )' (;omp.-ñía de Liverpool, un generador de
vapor de hogar interior con todos sus aooesQrios, por el ~reeio
de seis mil novecientas noventa pesetas, puesto en la referida
fábrica, como caso comprendido en la excepción séptima del
artículo sexto del real decreto de veintisiete ele Febrero de mil
ochocientos cincuenta y dos:

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ocll{)nta
Y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,"

Manue) (;as80Ia•.

-
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

"unte) Ca·ssola.
REALES ÓRDENES

Academias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

El M" -lUlstro de la Guerra,

lIaoUcl4DasMola.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra~ de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arreglb al
~culo quinto de la ley de veinticinco de Junio de mil ocho- Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este Minis
~:tos ochenta, en nombre de Mi AUg'Usto Hijo el REY Don terio por el Ayuntamiento de Lugo, en súplica de que se esta-

onSO XIII, y como REINA Regente del Reino, blezca un colegio preparatorio militar, de los creados por real
. Vengo en decretar lo siguiente: decreto de 'Z7 de Febrero último (D. o. nlÍm. 45), en el edificio
M~~ticu:o único._Se autoriza en el presupuesto dl" gastos del llamado Asilo de las Mercedes, propiedad de dicho Ayuntamien-
~nrsterIo de la Guerra, correspondiente al año económico de to y de la Diputación de la provincia, que al efecto ofrecen C0·

~ dOChocientos ochenta y siete á ochen.ta' y ocho, la transferen- del' las corporaciones propietarias, comprometiéndose á costear
c~a e cJ!édito de cuarenta y un mil cuatrocientas cincuenta y los gastos de instalación y contri1mir con el auxilió que sea ne
~n~o pesetas, sesenta y seis céntimos, del artículó primero del cesario para los demás gastos iniciales, la REINA Regente del
dert~lo ~éptimo «Subsistencias militareS», al artículo noveno Reino en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D, g.), ha toni-

mismo "Remonta». do á bien disponer manifieste V. E. al expresado Ayuntamiento,
., Dhado en Palacio á once de :Mayo de mil ochocientos och~nta, que,su proposición queda admitida en el concurso abierto por el
. Oc o. ," ,. ¡' :99ulo 14 del mencionado real decreto, para resolver en su día,

~~fllido se haga la comparación con las demás que se preoontcn;
MARÍA CRISTINA ~ro qUe para reunir todos 10$ elementos de apreciación} con

v~drí~ ,que,#ja~ la ~anti~~d.que puede ofrecer con el ~al'átlte:t
de amollo P.IU'.s,Jos gastos InICIales, pues otros ayuntamientos la
,han fijado, yque es además preciso que -manifieste la distancta
que hay desde el Asilo de las Mercedes al casco di} la ciudad.
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De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y.el del
Apmtamiento de Lugo.-Dios guarde á V. E. muchos a:il.os.
J.\.1\Iidrid 8 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de GaUeia.

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias elevadas á este Mi
:aiatel'io por el Ayuntamiento de esa capital y por la Comisión
permanente de la Diputación de la misma provincia, en súplica
d.e que se establezca un colegio preparatorio militar, de los crea
dos por real decreto de 27 de Febrero último (D. O. núm. 45),
en un edifi¿ío que se proponen construir de nueva planta, con
todas las condiciones que se requieran, y que se instale interi·
Da.mente en la forma que se <;1isponga, la REINA Regente del
Reino en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha teni
do á bien disponer, se sirva V. E. manifestar á las corporacio
nes expresadas, que para la oportuna resolución de su solicitud,
c.onvendría que manifestasen en cuánto tiempo se proponen
edificar el colegio de nueva planta que ofrecen, y designasen
además el edificio en que podria hacerse la instalación pro-visio
fI,tI, oomiti~ndo planos y' descripción del mism 0, todo con objeto
~~ re\Ulir lOS ~lementos de apreciación que en su día serán nece
sados.
n~

. ."He real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 8
~t .Mayo de 1888.

CASSOLA.

~~10l' Capltán general dé "aleada.

..

Excmo. Sr.:-En vista dtlla instancia elevada á este Minis~
te.l'io por el Ayuntamiento de Málaga, en solicitud de que se
inátale en dicha ciudad uno de los cuatro colegios preparatorios
creados por real decreto de 21 de Febrero último (D. O. núm. 45),
el REY (q.b; g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenida á bien disponer se sirva V. E. manifestar al Ayunta
miento eXpresado, que para que sus ofrecimientos puedan ser to
mados en cuenta yadmitida su proposición en el.concurso que
abree.l arto 14 del citado real decreto, es necesario que especifi
que el edificio que se propone ceder al ramo de Guerra, para el
establecimiento del colegio, y proporcione los planos y noticias
del mismo que son necesarios para apreciar si cumple con las
condiciones que exige la real orden de 4 de Abl'il próximo pasa~

do (D. O. número 78), concretando además sus ofrecimientos de
recursos para ayudar á los gastos iniciales.

'De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y el del
Ayuntamientóde Málaga,-:bios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de Mayo de 1888.

. CASSOLA

~or Capitán 'general de G ..ana~.

Arriendos de fincas y edificios.

DIRlCCor6N GENERAL DE ADMINISTRACiÓN MILITAR

Exomo. Sr. :-En vista del expediente' incoado para arren- .
.¡JIU' un local con destino á la Comandancia General Subinspee- .
ción y Cómandancia de Ingenieros de Palma de Mallorca, y ha
biéndose presentado una sola proposición susorita. por D • ..Juan.
RIera, mie:i'l.o de la casa que Mtualmante ocupan dichas depen
dencias, cuyo contrato termina.en fin de Junio próximo, ofre
eiend,o el mismó edificio en iguales condiciones y prooio, el REY
{tI, tD.'g.)} 'J en su nombre la REINA Regente dellteino, ha. teni-

do á bien aprobar el nuevo contrato de arriendo, por el plazo de
dos años J' tres meses más, si así conviniese al ramo de Guerra
á contar desde 1.0 de Julio venidero} y por el precio de 100 pes;

.!as lnénsuales, que son las consignadas en presupuesto, debiendo
procederse á formalizar el oportuno convenio en el que se harán
constar las demás bases acordadas por la Junta reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y démllg
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Director general de Ingenieros.

Destinos

SUBSECRETARÍA. -GABINETE PARTICULAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coronel de
Infantería, D. Esteban Orellana y Olaeehea, jefe de la zo
na militar de Reus, núm. 27, pase á prestar sus servicios á la
Subsecretaría de este Ministerio, percibiendo el sueldo de su
empleo por las nóminas de la misma, con cargo al capítulo 1.0,
artículo 2.0 del presupuesto de la Guerra. .

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. IDuéhosafios.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ~dmlnlst..ae¡éD IIlIIta...

Señores Capitanes generalas de CaJ!ltilla la 1'Iuel'a y C.taI•••
y Director general de Infantería.

Indemnizaoiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. ~elUi~ió á
este Ministerio, en 3 de Octubre último, instruido á instanCla del
Ayuntamiento de Nules, en reclamayión de 13.125 pesetas
25 céntimos, empleadas en obras de fortificación durant~la pa
sada gUl:'rra civil, y 1.685 pesetas 25 céntimos, importe de plan
chas de hierro y clavazón para el blindaje de la~ puertas en
dichas obras; resultando, que el Ayuntamiento citado, en vez de
suplir cantidad alguna de los fondos municipales para las obras
de fortificación realizadas antes y después de Noviembre de
1874, apal'ece, que después de efectuados todos los gastos, quedÓ
ásu favor la cantidaa de 4.689 pesetas 51 céntimos por cue~:
de la contribución extraordinaria, impuesta por la Diput~.(l1;
provincial de Castellón; y considerando, que el Ayuntaml~

reclamante, lejos de haber acreditado su derecho á inderon:
ción.alguna por el motivo expresado, se demuestra por los.? s
aducidos en el actual expediente que ni siquiera proced~.~l á~
no de l~s 39 pesetas 17 céntimos, que como indemnizaCIáncaJ1~
concediÓ la real orden de 14 de Julio lile 1884, puesto que l~ l!I.

tidad que recaudó.de la contribución extraordinaria, CUbrIR :':1'6
exceso los gastos hechos, S. M•.elREY (q. D. g.), y en su nom1_
1'a REINA Regente~ del Reino, de acuerdo con 10 infol'!lla~O P~'li'
Direcciones generales de Ingenieros y de AdministraCIón ~ft'
tar, y conforme ,con el dictamen de la Secci6n de Guer~Y si.
rina del 'Consejo de E.fltado, ha tenido á bien dejar anul 8. y ce
efecto la real orden de 16 de Julio de 1884, por la que~ o::IlÜ'
dió al Ayuntamiento qe Nules, la suma de 39 pesetas. una.
mos de indemnización, y declarar no tiene derechO á nirlg
otra por las repetidas obras de fortificación.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
de la corporación expresada:-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 8 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de 'lTalenela.

Señor Director general de Ingenieros.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MQNTEPÍO

Excmo. Sr.:-En"vista de la instancia promovida desde esta
corte, con fecha 16 de Abril último, en la que el ex-alférez de In
fantería, D. Francisco Vnso (;olao, pide indulto de la pena
de privación de empleo, á que por falta de incorporación á ban
deras fué sentenciado en el distrito de Navarra ellO de Julio de
1883, Ell REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado se atenga á
lo resuelto en la real orden de II de Enero de 1886, que le negó
la misma gracia de indulto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
del recurrente, que vive calle de la Esper:mza, núm. 12.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madritl 8 de Mayo de 1888.

MANUEJ., CASSOLA.

Señor Capitán general de «Jaliltilla la Nueva.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que eBa
Capitanía General curSó á este Ministerio, en 5 de Enero próxi- .
mo anterior, promovida por el confinado en la cárcel de la Ha
bana, "uliñu 'lTico Gareía, en.súplica de indulto de parte de'
~i pena. de seis años de prisión militar correccional, que le fué
Impuesta en virtud de sentencia aprobada el 29 de Abril de 1886,
por el delito de poner mano á un arma contra un sargento de su
-compañia é insultar de palabra al mismo, siendo el recurrente
soldado del batallón Cazadores de Isabel TI, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra: y Marina, en su
3?ordada de 18 de Abril último, se ha servido desestimar la soli~
cltud del interesado, disponiendo al propio tiempo se llame la
~~nció:n de y. E. sobre la particularidad de no constar en la

OJa hIstórICO penal del suplicante la pena de seis meses de
arresto á que también fué condenado en la menci.onada sen-
funcia. • .

~ 'De real.orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ eetoS.-DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mayo
"e 1888.

CMISOLA

Selior Capitán general de la Isla de «Juba.
Se·~ . . -

llor Presi<lente del Consejo Supremo de Guerra y lila..
..ina. .

Material de Administraoi6n Militar

DlItECcróN Q,ENElRAL DE ADMINISTRAClóN 'MILITA.R
E . .

Re xcrno. Sr'.:.......EI REY (q. D. g.), y en su .nombre la REINA
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

reaiCon arreglo (t la excepción octava del artículo sexto del
eu ~areto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cin~
bre~. Y.dos, de acuerdo con él Consejo de Ministros, en nomo

e e 1'r.h Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA.

Regente del Reino, Vengo en autorizar al :DIrector general de
Administración Militar, para la enagenación, por.gestión diY'e&
ta, de los aprovechamientos existentes y los que se produwai
¡Jurante un año en la fábrica de harinas de Córdoba.-Dado flilI/.

Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA G'RISTINA.-EI Ministro de la Guerra, Manuel Castlo1a,)

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demM
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años~-Madrid8 de Ma.ye
de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de íl.nd4lbIC'••

Matrim.onios

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.: -En vista de la instancia promovida por el f'a
pitán de Infantería, D. :José·Jlartincz Deléadez, en sñpliea
de que se le consigne en su hoja de servicios, que al contraer
matrimonio en 26 de Agosto de 1880, eon n.a .-i1al' Gntié.....eJ'
'ITaldecaro, se hallaba en posesión del empleo de capitán, S. M.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por ese Consejo Supremo, !le

ha servido dis.poner, que el interesado, no necesita la defll~3- .
ción que pretende, puesto que la real orden de 23 de MaJO.
de 1853, prohibe se hagan declaraciones previas de opción ~
Montepío Militar, y si bien el referido oficial se halla en un eaoo
especial, éste está previsto en la real orden de 18 de A~il

de 1872 que pone á cubierto los derechos que en ~u día pueda..
corresponder á su familia.

De real orden lo digo á V. E. pl'trasu conocimiento y efe«~

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
8 de Mayo de 1888.

MANUEL úASSOLA

Señor Presidente del C.,msajo Su,....mo de Guena y .....
rina.

Pases, permanencia
y regreso á los ejéroitos de UltraInar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR-

Excmo .. Sr.:-En vista de la ,comunicación número 628; 1e
cha 24 de Marzo último, qu~ V. E. dirigió á elite Ministerio,
participando que en 9 de Junio próximo venidero, cumple en esa.
Isla el plazo de máxima permanencia, el teniente de la Guardia
Civil D. Joaquín Ahrerola MOI'aut, el REY (q. D. g.), J en
su nombre la REINA Reg~nte del Reino, ha tenido á bien dispo~

ner, que llegada que sea la citada fecha de 9 de Jimio, regrese Ji
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, el ex
presado oficial, debiendo ser entonces baja en ese ejército y alta
en éste, en los términos reglamentarios, y quedando á su negada
en situación de reemplazo, en el punto que elija, y á disposicMIl
del Director general del Instituto, ínterin obtiellecolocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient9 y demMl
efectos.-Díos guarde á V. E. muchosañoB.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la li.ila de (;...lIft.

Señores Capitanes geyrales de flJ.urgolll, Andalucía y. 4'i1oA"
ela, Dil'ectoresgenerales de Admlnlllltración .mt';ll" y de
Guardia «J!vU, .
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista 'de lo solicitado pOP. el comandante de
lafantería, D. Francisco Gómez Barrios, en instancia qu~

V.E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 20 da Marzo
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REiNA. Regente
deJ, Reino, ha tenido á bien cQnceder al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
aWnoión á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el ex·
presado jefe sea baja deflnitiva en ~se ejército y alta en el de la
Península, en los t~rminos reglamentarios, quedando á su Jlega
da en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposi
ción del Director general de su arma, íntérin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 8 de Mayo
de 1888. .

CASSOLA

Señ'ol' Capitán general d~ la Isla tle Culta.

SeJ1ares Capita,nes generales de Burgos" "-ndalucía y Galieia,
Directores generales de Administración ~Iilitar é Infan-
tería. '

Excmo. Sr,:-~n vista' dejo solicitado por el alférez de In
,fltutería, B. ltlanuel Fermín "illons, en instancia que V. E,
Clll.'BÓ á este Minis,terio, con su escrito fecha 2 de Marzo último.

. el REy.cq. :p.,g.),.y en su nombre la REINA Regente del Reino"
113, tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penín
~ula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á
que tiene cw~rplido el tiempo de obligatoria permanencia eJ? Ul
tl'Mnar; resolviendo, en su consecu~ncia, que el expresado oflcial
sea b3j~ deflnitiva en ese ejército ,y alta en el de la Península,
en los términos reglamentados, quedando á. su llegada en situa
cíÓll de reemplazo en el punto que elija y á disposición del Di
rector general de su arma, ínterin obtiene colocación, aprobando
á la vez que V. E. le haya 'anti.cipadó dicha g-racia.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y demás
eiectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
,de 1888. .

CASSOLA

Selior Capitán general de las Isla@! Filipinas.

Señores Capitán genera~ de Uatalui'ía, y Directores'generales de
.<ldmlnhr4r8f!lon Militar é Infantería.

Excmo. Sr.:~En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, D • .t.·ntonio I~ópez (;adenma, en instancia que V. E.
éul'só á este Ministerio, con su escrito fecha 21 de Febrero últi
mo, el REY. (q. D. 'g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tellido 'á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con .abóno de pasaje por cuenta del Estado, cn atención
á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria, permanencia en

. Ultramar; resolviendo, en su consecuencia;, que el expresado ofl
cial sea baja definitiva. en ese ejército y álta en el. de la Penín
sula," en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situMión de reemplazo en el punto que elija y á disposición del
Director general de su arma, ínterin obtiene colocación, aproo
bando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V-:E. para su conocimientoydelll.ás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos atl9s.-lYladrid 8 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

SO/iolO Capitán general de las Islas Fmplnatll.

SeiiOrllEl .Qapitán general de (;atalnfta, y Directores generales
. de il.dmhlllsCl'aelón MUltar é Infantería.

Excmo. Sr. :-En vista de 10 solicitado por el teniente de In- ~
fantería D. Eduardo López López, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito fecha l.0 de Marzo último,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, I

ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu
la, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aienci6n á que
tiene cumplido el tiempo de máxima permanencia en Ultramar;
resolviend0, en su consecuencia, que el expresado oflcial sea baja
deflnitiva en ese Ejército y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á. su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Director ge
neral de su arma,ínterin obtiene colocación, aprobando á la vez
que V. E. le ha;ya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Cápitán gener:al de las Islas "·lIipinas.

Señores Capitán g~neral de Uatalui'ía y Directores generales de
il.tlminlstraeión ltjilital' é Infantería.

Excmo: Sr.:-En vista de lo solicitado por el oflcia12.0 de
Administración Militar B.Joaquín Gal'eía Pél'ez, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito núm. 2.394,
de fecha 29 de Febrero último, el REy(q. D. g.),yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esas Islas el tiempo
de obligatoria permanencia, y aprobar á la vez que V. E. le ha
ya anticipado dicha gracia, resolviendo en su consecuencia, que
el expresaclo oflcial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Direotor general de Administración Militar, ín
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.- Madrid 8 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

8.el1ores Capitán general de (;atalui'íll y Director general del
.il.dminlstraclón .MUltar.

Pensiones

SUBSECRETARíA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino,' de conformidad con lo expuesto por Ell"g0.J1
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 del :fue:
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Maria de
(;armen "nlvel'de y Gareía, viuda del comandante :d~ Cab~
Hería, retirado, D • .il.ndres (;arretero López, ]apenSlón anU
de 1.125 pesetas que le corresponde por el reglamento ~el:M?n
tepío Militar, señalada al folio 107 como respectiva al sue~do~e
su esposo disfrutaba, la cual le será abonada por la Deleg¡1t~ n
de Hacienda de la provincia de' Córdoba, d~sdeel19 de No'Vle~·
bre de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau•
sante, é ínterin permanezca viuda,. . áS

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~dd~de
efectos.-Dios guarde á V.' E. muchos años.-Madrl
Mayo de 1888.

Safior Capitán general de .il.ndalncín. ..Se1101' Presidente del Uonsejo Snpl'cuu. de Guerra Y"
rlna.
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Excmo. Sr.:-El REy.(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de cOllformitlad ~01l lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 del mes

;:¡ p~óximo pasado, ha te~ido á bien rehabilitar (¡ D: ~a~iana
e Jiménez GarbR~'o,vlUda de O.ltlanuel Feleqma y 'iñas,

en el goce de la pensión anual de 2i3 pesetas 75 céntimos, que
obtuvo antes de contraer matrim"onio, en concepto de huérfana
del sargento que fué de inválidos, Francisco y de ~lanQela,

por real orden de 31 de Ene~o de 1878, la cual le será abonada
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des€l.e el 18 de
Noviembre de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento
de su referido esposo, é ínterin conserve su actual estado.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gmrde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSoLA

Sefior Capitán general de Castilla la l"neva.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo d~ Guerra J 1IIa
rina.

Excmo. Sr.:-El RÉY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino,"de conformidad con lo expuesto por el Con
eejo Supremo de Guer~a y Marina, en acordajla de 25 del mes
próximo pasado, ha tenido á ·bien disponer, que Ía pel10sión anual
de UOO pesetas. que por real orden de 15 de Junio de 1872, fué
concedida á o.a María de las LágrimaS. Barriga·Malpiea,
como viuda del comandante retirado;D. Juan Francisco Vé
lez, y que en la actualidad se l\alla vacante por' fallecimiento
de la citada D.a María de las Lágrimas Barriga, sea transmitida
á su hija y del causante, D.a Isabel Vélez Barriga, á quien
corresponde con arreglo á la legislación vigente, la; cual le será
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bada
daj~z, desde el 7 de Febrero del corriente ano, que fué el siguien
te dla al del fallecimiento de su referida madre, é ínterin per-
manezca soltera. . .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V.E. muchos aftos.-Madrid 8 de
Mayo dQ 1888.

CASSOLA.

e Señor Oapitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Re Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y i3n su nombre la REINA
.gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con

~J? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Abril
~timo, se ha servido conceder á n.a ~Iaría Teresa Mantilla
rea~ar..U1, la rehabilitación que solicita de la pensión que por'
to d or~en de 14 de Febrero de 1868, le fué otorgada en concep-

e VIuda del c,omandante O. José Uarratalá y Saiiquet,
en cUyo 'b 'si' percI o cesó al contraer segundas nupcias. Dicha pen-

reo
n en cuantía de 2.250 pesetas anuales, deberá abonarse á la

eUrr t· '. 'de e ben e, mIentras permanezca viuda, por las Cajas de la Isll!-
27 du a donde antes tuvo consignado su percibo, y á partir del

m. etoFebrero de 1887 que' fué el siguiente día' al del falleci
len de su segundo esposo.

llt ~ real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
tlee~~~DlOSguarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 9 de Mayo

CASSOLA

Serlor Capitán general de la Isla de CJuba.

- Seiior P 'dreSI ente del Uonsejo Supremo de Guerra y IIn-
rln••

Excmo. Sr.:-En vista de un eSérito que ha dirigido á este
Ministerio, con fecha 3 del mes próximo pasado, el Presiden
te de la Junta de Clases Pasivas, consultando acerca de la real
orden de 14 de 'Marzo del corriente año (D. O. num. 61), so
bre concesión de pensión á Juana y Raimunda BeUtosn y
Oomeneeh, como huérfanas del sargento de Franco-Móviles,
Fl'ancisco Beltrán, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien.disponer manifies
te á V. E., que la cantidad que obtuvo Uatalina Oomeneeh,
madre de aquéllas, por real orden de 4 Febrero- de 18'78, en con- 
cepto de viuda' del causante, fué la de 273 pesetas 75 centimos
anuales, siendo por tanto la misma la que debe satisfacerse á
las ip.teresadas desde ell.O de Junio de 1884, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Gerona, ínterin; conserven la
aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mJichos años.~Madrid 9 de Mayo
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Uatalúña.

Señ@r Presidente del Uonsejo Supl'eBlo de Guerra y Ma-
. rina. .

Retiros

gUBSEClitETARÍA,-SECCI6N DE ASUNTOS GENERALES

Circulat'.-Excmo. Sr.:-Diferentes disposiciones inspiradas
en el laudable propósito de amparar los intereses del Estado,
han. venido á restringir la facultad de conc~der ó expedir el re
tiro á los jefes y oficiales, cuando se han hallado sujetos á proce
dimientosjudiciales. Mas hoy, después de promulgadas leyes que
permiten ejercer con fruto-la acción .penal,·y la jurisdicción
:de guerra, con independencia.de la situación, del individuo á
ql1ien se suponga responsable, esta excepción es insostenible,
sin causar notable per.juicio al servicio y á los derechos pri
vados.

En su consecuencia y de conformidad con el parecer dél Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, S. M.la REINA Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha
servido resolver queden derogadas'cuantas disposiciones restrin
jan ]0 preceptuado en la ley constituti':a del E¡jército,respecto
á retiros, pudiendo ,desde luego. concedetse Ó' expedirse, con
arreglo' a los artículos 32 y 36, aunque los .jefes y oficiales cau-

. santes se hallen sujetos á causa criminal ó expediente guberna-
tivo. .

De real orden lo digo á V. E. pár~ su conocimiento y. efectos
consiguientes.- Dio~ guarde á V. E. muchos 3;ft~s •..;.;.Madrid
8 de Mayo de 1888.

CAl!ISOLA.

Señor .•.•.

SUBSECRETARÍA.":-SECCIÓN DE Ul/i'RAMAR

Exc~ó. Sr.:-El REY" (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremó de Guer:ra Marina, en acordada de'6 de Abril pró
ximo pasado; ha tenido á bien confirmar, en de:finitiva~ el seña.
lamiento provisional de retiro que por- real orden -de 28 de
Noviembre último, se hizo al comisario de guerra de primera
clase graduado, de segunda efectivo en el ejército de Filipinas,
D. Francisco Moreno Rellán, concediénd()le _el grado de
subintendente militar y asignándole los 90 céntimos del sueldo
de comisario de guerra 'tde segunda claSe que le oorresponden,
como comprendido en el caso 4.°, ventaJa 2.' de los artíoulos 1.°
Y3.° de la ley de 9 de Enero de 1887, cuyo hber,con el aumento
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'<de moneda á que tiene derecho, como viudo con hijos de mujer
Ilatural de la Isla de Cuba, componen un total de '720 pesetas,
..equivalentes á 144 pesos, que habrán de satisfacérsele por las
CJajas de dicha Antilla, pudiendo :fijar su residencia en la PenÍn
-'Jilula (León), según solicita

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
lI!lfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
ele 1888.

CASSOLA

~&ñor Capitán general de (jástUla la Vieja.

.&ñores Presidente del (jousejo Supremo de Gu.erra l' Ma
rina, Capitanes generales de las Islas Fillpmas y (ju.a y
Director general de "-.dlDiuistraeión Ilmt..... . ,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADJl.fiNlSTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el in
-tendente de división personal, subintendente mimar efectivo
D. Heroldo ReiuleÍn y Seqnera, de reemplazo en ese distri
:Jto, en solicitud de su retiro para esa capital, con los beneficios
\!Iue concede el artículo 25 de la ley de presupuestos de la Isla de
Cuba, de 13 de Julio de 1885, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
!Ilombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
;que el expresado jefe sea baja, por fin' del presente mes, en el
<cuerpo Administrativo dBl Ejército á que pertenece, concedién
«101e el retiro y abonándosele por la ,Delegación de Hacienda de
..esa provincia, el sueldo provisional de 833 pesetas 33 céntimos
:al mes, máximo que se puede disfrutar en situación pasiva, de
'.eu]a cantidad exceden los 00 céntimos del de su empleo, con más
<el aumento de la tercera parte á que tieMderecho, por haber ser
wido más de seis años en Ultramar; Ínterin el Consejo Supremo
.(le Guerra y Marina informa acerca de~los derechos pasivos que,
..en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirán los
<oportunos antecedentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
,fines.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 8 de Ma
So de 1888.

CASSOLA

~ñor Capitán general de (jataluña.

:Beñor Presidente del (jouseJo Supre..o ele Guerra y lIIa
...¡aa.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re~

~nte del Reino, conformándose con Jo expuesto por el Consejo
'<supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Marzo últi
mo, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional de
:150 pesetas mensuales, que se hizo al capitán graduado, teniente
-de Infantería, D. Luis '1'oea ltlonzon, al expedirle el retiro
para la Isla de Cuba, por real orden de 17 de Diciembre próxi
'mo pasacl,o, concediéndole, en definitiva, el grado de capitán de
,,¡ejército, puesto que del que se hallaba en posesión lo era de Mi
licias, y por lo tanto, no le corresponde el de comandante que
:se le otorgó al expedirle el retiro por la cHada real, orden de 17
.:te Diciembré, y los 66 céntimos del sueldo de su empleo•.6 sean
-:241 pesetas Ea céntimos al mes, incluso' 1111 esta cantidad el au
:mento de peso fuerte por escudo, como cQmprendido en la real
.lOrden de 28 de Septiembre de 1858 y ley transitoria de retiros de
~ de Enero de 1881, cuya cantidad habrá de satisfacérsele por
las cajas de la referida Antilla, á partir del día 1.0 de Enero (ler
:afta act1!il, en qUe causó alta en la nómina de retirados" con de~

.:ducci6n del menor sueldo que desde la misma. fecha y por igual

.eoncepto haya 'percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~'t08

con3iguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid •
de Mayo de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Congejo Supremo de Guerra y ....
rina.

Excmo. Sr.:-F.J REY (q. D. g.), yen su nombré la R1IlllA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de-Guerra y Marina, en acordada de 26 de Mant
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento prQvisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. t::amilo iYavarrete 1Ilelín, al expedirle el retiro para Gi
jón, por real orden de 13 de Enero próximo pasádo (D. O. nú
mero 14), concedióndole el grado de comandante y los 84 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 420 pesetas mensuales,
incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á
que tiene derecho, como comprenflido en la real orden de 28 de
Septiembre de 1858 y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de
1887, cuya cantidad habrá de satisfacérsele P9r las cajas de la Isla
de Cuba, pudiendo residir en la Península, para lo cual le auto
riza otra soberana resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demill
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiiQs.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de (jastUla la Vieja.

Señores Presidente del Cousejo SUp.·CIUO de Guerra y ..
,r¡ua y Capitiin general de la Isla de (juba.

Revistas,

DIRECCIÓN GENERA!, DE ADMINISTRCrÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida po.r el C8"

misario de guerra de primera clase, D. dnaR FerDoih:a, y
Sierra, retirado en esa capital, en súplica de que se le pernlIí.A
pasar la revista por medio de oficio, S. M. el REY (q. D. g.l, J
en su nombre la REINA Regente del Reino, conformánd~~COll

lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marma, e:D

acordada de 18 de Abril próximo pasado, ha tenido á bien con
ceder al recurrente la autorización que solicita, 'Como rompr:
dido l'ln el artículo primero del real decreto de 26 de Eue:l'O
timo (C. L. núm. 44). . ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 da )f&,.
de 1888.

(JASOOLA

Señor Capitán general de las Pl'OliJnclas VascouBjaÜ/ll.

Señor Presidente del (j.uscjo SUpl'CIIIO de Gae..". Y....
riUft.

Sueldos. haberes 'Y gratifioacioneS

SUBSECRE'l'AltiA.-SECCIÓN PE JUS'l'WIA Y lI'fONTEPftl

. l'fI1"
Exc¡no. Sr.::'-'En vista de un escrito del Capitá?- gene&_

CatalUña, en que, con fecha 9 de Abril último, malllfte~"'.<l!
Ministerio, que al eomandante de Infantería, D. Leo~lff~
Dc;Ja.. lHeuduzo" fulcal permanente de causas d~ ~~ ¡lépett.it'
desde 1884, le deduce la Intervención' General MilIta, ,
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de 1.0 de Febrero pr6ximo pasado, el'quinto de su sueldo, con
arreglo á la real orden de 16 del mismo mes (C. L. núm. 6'5), ha
ciendo con este motivo dicha autoridad, oportunas consideracio
nes sobre los inconvenientes de reducir el sueldo de los fiscales
permanentes de causas, á los cuatro quintos; resultando indis
cutible que los jefes y oficiales que desempeñaban, con derecho
á todo el sueldo, comisiones de fiscales permanentes dé las Capi-'
mnías generales, antes del expresado Febrero, no están com
prendidos en la mencionada real orden como evidencia la disIlO
sición primera de la misma; teniendo en cuenta el carácter or
gánico y permanente de las referidas comisiones que, por punto
general, siempre llevaron consigo el goce de sueldo entero, y co
mo quiera que según real orden de 28 de Febrero del corriente
año (O. L. núm. 84), puede conceptuarse dicho personal prestan
do su servicio con la cláusula de á extinguir, puesto que el día
30 de Junio próximo venidero ha de cesar en su cometido para
reorganizarse con arreglo á nueva plantilla, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha. tenido á bien re
solver se consideren exceptuadas por la disposición segunda de
la repetida real orden de 16 de Febrero, último, las comisiones
de fiscales permanentes de causas, debiendo disfrutar todos los
jefes J oficiales que las desempeñen, el sueldo entero de su em
pleo. en virtud de lo dispuesto en las reales órdenes de 27 de Fe-
brero de 1880 y 13 de Noviembre de 1883. , -

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Mayo de 1888;

CASSOLA

Señor Director general de ,l,dministractón Uilltar.

Señor Capitán general de ~ataluña.

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vist; de la documentada instancia que
V. E. eursó á este Ministerio, con su escrito núm. 2.376 de 21
de Diciembre próximo pasado, promovida por el maestro de
ebras militares de ese ejército, D. F ..anci~co Cabrera Po
,..., en súplica de que le sea concedido el aumento de sueldo
,~~e prescribe el reglamento del personal del Material de Inge~

»lel'OS de 8 de Abril de 1884, por haber cumplido en su empleo
el plazo de diez años que el mismo señala, el ;REY (q. D. g.), Y
~?unombre la REINA Regente-del Reino, de conformidad con
oInformado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
~~ada de 2'7 de Marzo último, h;:l. tenido á bien acceder á lo
llliCltado, asignando al interesado el haber anual de 2.000 pese-
::a,.co~el aumento de real fuerte por de vellón, por encontrar
l' sIrVIendo en Ultramar, á que tiene derecho, como compren
~do en el arto 6. o del citado reglamento, desde el día siguiente

en qUe cumplió dicho plazo. '
r. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
:ee~~:-Dios guarde á V. E. muchos áños.-Madrid 8 de Mayo

CASSOLA
Se-nar Oapitán general de la bla de ~uba.

Señores Presidente del Consejo Sopremf) de Guerra y 1I1a-
"ina, y Director general de Ingenieros. '.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

lIie~cmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el te
llOn ~e Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo

reSIdencia en esa Antilla, D. Carlos Tro Sá.uehez, en sú-

plica de que se le prorrogue dicha situación por un año, el Rn
(q. D. g.), 'yen su nombre la REINA Regente_del Reino, ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo al
real decreto de 6 de Abri] de 1885 (C. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect~

correspondientes_-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madntl.
S'de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de ,l,dministraclóu ltIiUtar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oom.isiones

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me concede I~

real orden circular de 7 de Abril de 1876, he conferido un meg.

de comisión del servicio, con todo el sueldo, para Barcelona, af
subinspector médico de segunda clase del Cuerpo de mi carg¡J.. ,
primer jefe de la Brigada Sanitaria de la Península D. Petll·.
Pertierra de Rojas y Estúñlga. ,

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 11 de Mayo de 1888.

G. Y GOYENEOIIE

Excmo. Sr. Director general de ,l,dmini¡¡¡traelón .HiJltar.

Excmos. Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y
Cataluña.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA{)IÓN MILITAR

Consecuente al oficio de V. S. de 3 del actual, pongo en íl"~

conocimiento que apruebo que haya designado esa Intendencia'.
al oficial tercero del Cuerpo, D. CJirilo Fernández Flgueroa,...
para que sustituya al oficial primero D. Félix ltlartín 1111
guel, en las'funciones de interventor y pagador dela comisióIi'
para compra de ,potros que ha salido del establecimiento de Re
monta de Jerez de los Caballeros en 2 del presente mes. Lo digo>
á V. S. para su c'onocimiento, quedando así mismo aprobado el'

.. regreso á su destino del expresado oficiallllartín.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid II de'MayO'>

de 1888.
G. Y GOYENECHE:

Señor Intendente militar d~l distrito de Extremadora.

Excmos. Señores Capitán general de Extremadul'a, Directot,"
general de Caballería é Interventor general.

En virtud de las atrib\tciones que me están conferidas, he te-
nido por conveniente i1isponer, que el oficial segundo D. "es6··
Gareia Gutlérrez, que sirve en esa Intervenéión Gen~ral, pa&.>::
destinado, al distrito de Catalufia.
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Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. S. mu.chos años.-Madrid 11 de Mayo de 1888.

G. Y GOYENECHE

Señor Interventor g!'lneral militar.

Excmos. Señores Capitanes generales é Intendentes de Castilla
la ~ue"a y Cataluña.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CAS'TRENSE

cimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchotl
años.-Madrid 11 de Mayo de 1888.

P.A.
El Auditor Secretario,

BALDOMERO A. DOMINGUEZ

Excme. Señor Capitán general de Jl.ó.dalucía.

. Excmos. Señores Capitán general de (jastUla la ~uewa y Di-
o rectores general de I..-genieros y Jl.dmlnistraeión MI_

litar.

PARTE NO OFICIAL

. Excmo. Sr.:-Con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
16 de ~Iarzo de 1885 (C. L. núm. 132), se han concedido por esta
Dirección, dos meses de licencia para evacuar asuntos propios
en Madrid, el capellán de término, con destino en el segundo ba
tallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores, D. Fe-
IIx Pérez Delgado. .

Lo que tengo el honor de comuuicar á v. E. para su cono· I

Advertencia.

.Debientlo hacerse algunas reparaciones eu la málllll
na en que se tira el «Diario Oflciab, no se puhlicarA el
número corl'espondiente al día 15 del corriente mes.

IMPRENTA Y.LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUBRRA.


